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Siendo las 9H15 del martes 20 de Junio del 2023, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 
San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como 
secretaria  la Ing. María Alonzo Pico. 
Wendy Ube Reyes: Buenas días compañeros  esperando que este día sea beneficioso para 
nosotros, vamos  a comenzar la tercera sesión ordinaria señora secretaria preceda con el 
quorum correspondiente. Secretaria: Buenos días con todos le voy a tomar  quórum 
correspondiente, Wendy Ube Reyes  Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: José 
Eduardo Mendoza Sr. José Eduardo Mendoza: presente. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. 
Kasandra Cedeño: presente Secretaria: López Alvia Jesús Sr. López Alvia Jesús: ausente con 
justificación  Secretaria: Pilozo Navas Selena, Pilozo Navas Selena: presente Secretaria: 
Señora presidenta, existen cuatro vocales presentes y uno ausente con justificación por lo 
tanto hay quorum correspondiente para empezar esta sesión de hoy día 20 de Junio del 2023.  
Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor señora secretaria proceda con el orden del día. Secretaria: 
Orden del día: 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. 2.- Consideración y 
aprobación del acta 02 de la sesión ordinaria del martes 6 de junio del 2023. 3.-
conocimiento y análisis de dos oficios recibidos por parte del comité de festejos 10 de 
Agosto por las fiestas patronales y festividades de la parroquia San Lorenzo del cantón 
Manta. 4.- Conocimiento y análisis de pedido por parte de la comunidad para la 
construcción de bóvedas en el cementerio de la cabecera parroquial San Lorenzo. 5.- 
Conformación de comisión ocasional para la coordinación de las fiestas patronales y de 
Parroquialización de San Lorenzo, Manta, a realizarse el próximo mes de Agosto.  6.-
Clausura de la sesión. Wendy Ube Reyes: Sra. Secretaria, tenga la bondad el primer punto 
del orden del día.  
Secretaria: 1.-Conocimiento y aprobación del orden del día. Wendy Ube Reyes: Queridos 
compañeros esta a consideración el primer punto del Orden del día José Eduardo Mendoza: 
Propongo que se apruebe el primer punto del orden del día, si tengo la moción de los 
compañeros Sra. Kasandra Cedeño: Apoyo la moción del compañero. Wendy Ube Reyes: 
someta a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. José  Mendoza Loor, José Eduardo 
Mendoza: A favor. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor  Secretaria: 
López Alvia Jesús, López Alvia Jesús: Ausente con justificación. Secretaria: Pilozo Navas 
Selena Pilozo Navas Selena: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, Wendy Ube Reyes: A 
favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen 4 votos a favor y uno ausente con justificación por 
lo tanto queda aprobado el primer punto conocimiento y aprobación del orden del día. 
 
Resolución No 06-PLE-JPSLM- 20/06/2023 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 
uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 4 votos a favor y uno ausente con justificación por lo tanto queda 
aprobado el Orden del día. 
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Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria proceda a leer el segundo punto del orden del día.  
Secretaria: 2.- Consideración y aprobación del acta 02 de la sesión ordinaria del Martes 06 
de Junio del 2023. Wendy Ube Reyes: Señores compañeros vocales, está a disposición el 
segundo punto del orden del día. Sra. Kasandra Cedeño: Mociono a que se apruebe el 
segundo punto del orden del día. Pilozo Navas Selena: Apoyo la moción Wendy Ube Reyes: 
someta a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. José  Mendoza Loor, Sr. José  Mendoza Loor: 
A favor. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor  Secretaria: López Alvia 
Jesús, López Alvia Jesús: ausente con justificación. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo 
Navas Selena: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta, 
existen 4 votos a favor y uno ausente con justificativo,  por lo tanto, queda aprobada la acta 
#02 de la sesión ordinaria del Martes 6 de Junio 2023. 
 
Resolución No 07-PLE-JPSLM- 20/06/2023 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 
uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 4 votos a favor y uno ausente con justificación, la acta #02 de la sesión 
ordinaria del martes 6 de junio del 2023. 
 
 Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el siguiente punto del orden 
del día. Secretaria: 3.- Conocimiento y análisis de dos oficios recibidos por parte del comité 
de festejos 10 de Agosto por las fiestas patronales y festividades de la parroquia San 
Lorenzo del cantón Manta .   Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros está a su conocimiento el  
tercer punto  y queda a su disposición algún criterio. Como ustedes saben  que han 
manifestado  una invitación  del comité del 10 de Agosto  para ser atendidos, y hoy se tomara 
este punto, también se había analizado la conformación del comité, me gustaría escuchar sus 
opiniones  Sr. José Eduardo Mendoza: De acuerdo al oficio enviado y leído con todos, se ha 
venido coordinado con el comité de festejo del 10 de Agosto, y también es el día de 
Parroquialización  donde nosotros como gobierno parroquial estamos siempre al frente, 
realizamos el desfile  cívico y nos da el derecho a ser parte  de esta festividades  y claramente 
el pedido de tener una conversación con nosotros nos hacen, me parece perfecto y las cosas 
para que salgan bien deberían ser coordinadas y estamos listo para escucharle cuales son las 
propuestas de ellos para nosotros apoyar las decisiones que proponen siempre cuando está 
en nuestro alcance  teniendo en cuenta que el recursos  por parte del gobierno no hay para 
esta cuestión de fiestas, pero también podemos  hacer  una gestión como miembro de este 
cuerpo legislativo, vamos a recibirlo para poder   tener le dialogo y coordinar esta gestión. 
Sra. Kasandra Cedeño: estoy de acuerdo con lo que dice el compañero Eduardo, si bien es 
cierto  el gobierno parroquial no cuenta con recursos económicos pero el tema de la 
autogestión vale de mucho a las comisiones  dirigida  en este punto, quizás podemos 
coordinar  y de esta manera poder ayudar, si bien es cierto las fiestas del 10  de Agosto son 
fiestas Parroquiales las cuales nos representan como  gobierno también y se tiene entendido 
que la sesión solemne la cual creo que saldrán recursos de este gobierno Parroquial , por lo 
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tanto debería de informarnos de que valla a utilizar   para estas festividades , lo cual tengo 
entendido ya fui parte de las festividades  que siempre el gobierno Parroquial auto gestiona 
donde colabora con la pintura , donde colabora con los presidentes  de barrios  y otras cosas 
más  lo cual sería muy importante que quizás en su momento usted como presidenta nos dé 
a conocer estos detalles antes de que suceda este evento, no quiero que la tome como una 
problemático si no  que, el día del padre hubiese quedado más bonito si se hubiera más  
comunicación, quizás no solo es la gente que usted invita, si no la gente que sigue a Don 
Mendoza, la gente que sigue a Selena o la gente que uno representa  por las que votaron por 
nosotros y de esta manera podemos demostrar a la comunidad que no solo la realizo una 
persona,  sino que la realizamos en equipo  y que no sea de un momento a otro que se nos 
comunique poder tener una comunicación para que el evento como tal  tenga una gran 
acogida , en lo personal  los vasos y la gorras son recursos que salen del gobierno parroquial  
o son recursos que salen de su bolsillo? entonces decir como parte de este gobierno que se  
nos considere  en estos evento y que  a la final no nos tome de sorpresa estas actividades por 
eso le dije el día viernes  que necesítanos comunicación por que no es nada agradable   
enterarse de un día para otro, y no deberían ser invitaciones seleccionadas, me gustaría que 
nos informe  no al cien por ciento , pero sí que nos tome en cuenta como el equipo que somos, 
otro punto es que los eventos no son de San Lorenzo si también de las otras comunidades. 
Sra. Wendy Ube Reyes: Agradezco a la Sra. Kasandra y quisiera que la próxima vez nos ayuden 
coordinar  y  tengan la certeza de que la próxima vez serán convocados para que se tenga un 
evento bonito. Sra. Kasandra Cedeño: Es por eso mi comentario en realidad todos estamos 
de acuerdo que estamos para ayudar y que considere el tema de las comisiones. Sr. José 
Eduardo Mendoza: En ese mismo punto  queda visto que debemos involucrarnos todos, sé 
que estamos empezando y  hay muchas cosas que no entendemos bien y a medida que pasan 
los días se  comprende mejor el trabajo  y aún más el trabajo en equipo  y como seres 
humanos podemos mejorar cada día Sra. Wendy Ube Reyes: Yo no creo haberme equivocado 
y tampoco creo que fue un error gestionar algo para el día del padre  lo que si es que podamos 
organizarnos  y que tangamos más de apoyo por parte de ustedes los vocales. Sra. Kasandra 
Cedeño: No podemos gestionar si antes no se nos comunica. Sra. Wendy Ube Reyes: Usted  
creo que fue la última en comunícale sobre el evento. 
Sra. Wendy Ube Reyes: Sra. Secretaria tenga la bondad el siguiente punto del orden del día. 
Secretaria: 4. Conocimiento y análisis de pedido por parte de la comunidad para la 
construcción de bóvedas en el cementerio de la cabecera parroquial San Lorenzo.   Sra. 
Wendy Ube Reyes: Señores compañeros vocales, está a disposición el cuarto punto del orden 
del día. Sra. Pilozo Navas Selena: en el transcurso de la semana han llegado varias personas 
solicitando terreno para realizar las bóvedas, por ejemplo la hermana del sr. Gerardo quien 
solicito un terreno que ya estaba dado en la administración pasada y quería asegurarse  si 
estaba bien la documentación para realizar la construcción. Por otro lado la señora Martha  
quien acudió por el mismo tema con la diferencia de que ella ya tenía la construcción 
realizada. Sr. José Eduardo Mendoza: De acuerdo con lo escuchado por parte de mi 
compañera Selena, es importante   organizarnos bien como gobierno parroquial, quienes 
podemos crear una resolución para tener un orden en el cementerio , ya que en la mayoría 
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de los cementerios de la parroquia existen desorden , por lo que las líneas de la bóvedas 
tienen que estar ordenadas , hay muchas persona que son desordenadas, por lo que se tiene 
que hacer un reglamento para distribuir el cementerio  y también propongo socializar con la 
comunidad en todos los sitios para actualizar el comité si lo existiera en caso contrario crear 
un comité  conformado por la comunidad  y realizar un trabajo mancomunado entre el GAD , 
el comité y la ciudadanía, en eso influye la presidenta  comisión en este caso es mi compañera 
Selena  quien está encargada de esta área . Tenemos que hacerlo  para tener articulado el 
trabajo de mejoramiento de los cementerios y crear normas que tiene que ser respetadas por 
la ciudadanía Sra. Wendy Ube Reyes: está bien tenemos que organizarnos y buscar las vías 
correctas, de mi parte Selena cuente con  mi apoyo para dar solución y como dice mi 
compañero tenemos que hablar con la ciudadanía de cada zona de la comunidad San Lorenzo. 
Una vez comunicado sobre las construcciones de las bóvedas, hemos podido observar como 
Selena ha trabajado en esta área. 
Sra. Wendy Ube Reyes: Sra. secretaria tenga la bondad el siguiente punto del orden del día. 
Secretaria: 5.- Conformación de comisión ocasional para la coordinación de las fiestas 
patronales y de Parroquialización de San Lorenzo, Manta, a realizarse el próximo mes de 
Agosto. Sra. Kasandra Cedeño: De acuerdo a lo escuchado no podemos conformar otra 
comisión cuando ya tenemos otra comisión conformada quien se encarga de este tema, yo 
considero que sea el presidente de la comisión que está liderando esto quien la continúe 
teniendo el apoyo de todos los vocales, recordando que son cuatro días de festividades la 
cual se necesita coordinación  y cada uno de nosotros los vocales tenemos nuestra 
delegación, como es el caso de mi compañera Selena quien se encarga de la limpieza, mi 
compañero Eduardo presidente de cultura y arte verificaría  lo que en su momento requiere 
el Gobierno Parroquial  como el comité de festejos de San Lorenzo , así también se encuentra 
el compañero Jesús quien está encargado del riesgo , lo cual indica que podemos trabajar en 
conjunto para realizar este evento, pero no justifica que solo tiene que trabajar el presidente 
que realice esta fiesta y que tenga el apoyo de cada uno de las comisiones de los vocales que 
conforma el GAD Parroquial. Sr. José Eduardo Mendoza: se trata del compromiso de cada 
uno de nosotros en aportar en lo creamos que sea necesario yo no tengo ningún 
inconveniente en presidir la comisión pero delego a Kasandra ya que ella tiene más 
conocimiento y apoyo en casi todo los departamentos municipales.  Sra. Wendy Ube Reyes: 
Una vez ya haberse conformado la comisión y estar de acuerdo los compañeros  que todos 
podamos apoyar, continúe con el siguiente punto señora secretaria. 
Secretaria 6.- Clausura de la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: Siendo las 10:26 am, damos por 
clausurada la sesión ordinaria. 
 
 
Firman para constancia. 
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Sra. Wendy Ube Reyes                                                 Ing. María Alonzo Pico 
PRESIDENTA                                                                                SECRETARIA 
 
 
CERTIFICO 
Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 
observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 
 
 
 
                                                      Ing. María Alonzo Pico 
                                                               SECRETARIA   
En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 20  días  del mes de Junio del año 2023. 
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